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1. Decreto N'551 defecha0Tde jun¡o de\2023,
que aprueba Actualizac¡ón de cond¡ciones 'CONVENIO PROGRAiIA DE REFORZAMIENTO DE
LA ATENCIÓN DE SALUD INTEGRAL DE (NNAJ}-VINCULADOS A LA RED DE PROGRAMAS
DEL SERVICIO NACIONAL DE PROTECCION ESPECIALIZADA MEJOR NINEZ Y
ADOLESCENCIA (MEJOR NIÑEZ) Y SERVICIO NACIONAL DE MENORES (SENAME), AÑO
2023".

2. Contrato de Prestación de Servicio de fecha 31

de mazo del 2023, celebrado entre la l. Municipalidad de Lota, Departamento de Salud y doña
LUISA CATALINA VEJAR BENAVENTE.

3. Decreto Alcaldicio N"1757 de fecha 02 de mayo
del 2023, que aprueba Contrato de Prestación de Servicio.

4. Referencia N'5781 de fecha 10 de agosto del
2023, donde el señor Alcalde autor¡za Anexo de Contrato en relac¡ón a la modificación de la
remuneración de la Profesional a Honorarios "CONVENIO PROGRAiTA DE REFORZAiIIENTO DE
LA ATENCIÓN DE SALUD INTEGRAL DE (NNAJ) VINCULADOS A LA RED DE PROGRAÍIIAS
OEL SERVICIO NACIONAL DE PROTECCIÓN ESPECIALIZADA MEJOR NIÑEZ Y
ADOLESCENCTA (MEJOR NIÑEZ) Y SERV|C|O NACTONAL DE MENORES (SENAME), AÑO
2023" a contardel 01 de agosto del2023 al31 de diciembre de\2023.

5. Memorándum N'251/23 de fecha 09 de agosto
de\2023, en donde la Jefa (S) del Departamento de Salud solicita al Sr. Alcalde autorización para
realizar Anexo de Contrato en relación a modificación de la remunerac¡ón de la Profesional a
Honorarios, Actualizac¡ón de condiciones "CONVENIO PROGRAMA DE REFORZAMIENTO DE LA
ATENCIÓN DE SALUD INTEGRAL DE (NNAJ) VINCULADOS A LA RED DE PROGRAMAS DEL
SERVICIO NACIONAL DE PROTECCIÓN ESPECIALIZADA MEJOR NIÑEZ Y ADOLESCENCIA
(MEJOR NIÑEZ) Y SERVICIO NACIONAL DE TENORES (SENAüIE), AÑO 2023", a contar del 01

de agosto del2023 al31 de dic¡embre del 2023.

6. Anexo de Contrato de Prestación de Servicio de
fecha 01 de agosto del 2023, celebrado entre la l. Municipalidad de Lota y el o la trabajador (a) LUISA
CATALINA VEJAR BENAVENTE, a fin de llevar a cabo "CONVENIO PROGRAMA DE
REFORZAMIENTO DE LA ATENCIÓN DE SALUD INTEGRAL DE{NNAJ) VINCULADOS A LA
RED DE PROGRAMAS DEL SERVICIO NACIONAL DE PROTECCION ESPECIALIZADA MEJOR
NIÑEz Y ADoLESCENCIA (MEJoR NIÑEz) Y SERvIcIo NAcIONAL DE MENORES (SENAME),
AÑO 2023", a contar del 01 de agosto del 2023 al31 de diciembre de|2023.

7. Resoluc¡ón 18, publicada el 01 de abril de
2017 , F¡a Normas sobre tram¡tación en línea de Decretos y resoluc¡ones relativos a las materias de
personal "S¡stema de lnformación y Control del Personal de la Admin¡stración del Estado SIAPER.

Y en uso de las facultades que confiere los Art. l2 y
63 ambos de la Ley N' 18.695, Orgánica Constitucional de Munic¡palidades y sus modiñcaciones

correspondientes.

CONSIDERANDO:

Ante Actualización de condiciones "CONVENIO
PROGRAMA DE REFORZAMIENTO DE LA ATENCIÓN DE SALUD INTEGRAL DE (NNAJ)
VINCULADOS A LA REO DE PROGRAMAS DEL SERVICIO NACIONAL DE PROTECCION
ESPECIALIZADA MEJOR NIÑEZ Y ADOLESCENCIA (MEJOR NIÑEZ) Y SERVICIO NACIONAL
DE MENORES (SENAME), AÑO 2023" de fecha 07 de junio del 2023, modifíquese la remuneraciÓn

de la funcionar¡a LUISA CATALINA VEJAR BENAVENTE, a contar desde el 01 de agosto del 2023
al 31 de diciembre del 2023. En lo no modificado seguirá rigiendo el Contrato a Honorarios suscr¡to
por las partes con fecha 3l de marzo de\2023.
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DECRETO

1. Regularícese Anexo de Contrato de Prestación
de Servicio de fecha 01 de agosto del 2023, celebrado entre la l. Municipalidad de Lota y el o la
trabajador (a) que más abajo se indica, a fin de llevar a "CONVENIO PROGRAMA DE
REFORZAMIENTO DE LA ATENCIÓN DE SALUD INTEGRAL DE (NNAJ} VINCULADOS A LA
RED DE PROGRAMAS DEL SERVICIO NACIONAL DE PROTECCIÓN ESPECIALIZADA IUEJOR
NÑEz Y ADOLESCENCIA (MEJOR NIÑEz) Y SERVICIO NACIONAL OE II,IENORES (SENAME),
ANO 2023".

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE,

P.

2_) SEL EM QUINCHAVIL CID) STEROS
ALCALDE (S)

D¡stribución:

Contraloría (SIAPER)
Arch¡vo Mun¡c¡pal
Cop¡a F¡nanzas DAS
Carpeta Funcionario
Copia Funcionario
Cop¡a Arch¡vo Secretaria

NOMBRE CARGO
HORAS

SEMANALES
HONORARIOS

LUISA VEJAR BENAVENTE
TRAAAJADORA

soctAL
21 HORAS $57¿t.812 mens. (agos.- dic.)

LIUTICIPALIDAD DE LOTA
DEPARTAXEIÍTIO DE A¡LUD

A¡rcALDIA
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